
EL Interventor de Eondos,

EL aCRETiEIO,
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En la  Ciudad de Palma de MaLlorca, Capital de la. provincia de Baleares 

siendo la  hora diez y nueve del dia doce de mayo de mil novecientos cin

cuenta y dos, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consis

to r ia l, con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Euster, al ohjcto de celebrar S£ 

sión extraordinaria en primera convocatoria, y habiendo transcurrido 

ouince minutos sin que haya núraero suficiente de señores vocales para 

der celebrarla, procede reunirse de nuevo, en secunda, e l próximo dia de 

mañana, trece de mayo, a la  misma hora.

EL ALCALEE,

El SECRETARIO,
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SESICn EXTRAOREIÍTARIA GELEBRî EA EH SEOnTOA COírVOCATORlA POh EL EXGMO. 
AYÜITTiJ'IERl̂ O PLEITO EL EIA 13 LE IIAYC EE 1952. ____________________

••

" " "E ^ 'lE c iu d S 'lr iñ m E ie T lñ x o íc a ,  Capitñ  de la  provincia de Balea

res, siendo la  hora diez y nueve del dia trece de mayo de mil novecien

tos cincuenta y dos, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Con

s is to r ia l, Bajo la  Presidencia del limo .Sr. Alo slde Don Juan Coll i'uster, 

e l Ajaintamiento Pleno con asietencia de los Sres. -^enientes de üloelde y 

Concejales, Don Joaquín P. de Pu igdorfila, Don francisco Suau Saiz,Don - 

Bartolomó Fizó "•'erró, Don Josiís Antich G il, Don Josó Badal Horrach,Don - 

Josá Brau Juan, Don Josó Pona Marqués, Don Antonio Llahrés Morey, Don — 

Luis G.Pascusl González, Don Juan Aguilar Sancho, Don B.n-tolomé Gaita Ho 

rrach, Don Bartolomé Ventayol Vanrell, Don Gabriel iVster Mayans, e l In
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terven tor de i'ondos Don Jaime BusqLiets y as is tid os  de mi, e l  i^^gsc3;;^to^^v 

c re ta r io , a l ob jeto  de celebrar sesión extraord inaria  en éecaimp

r ia ,  y siendo ya la s  d iez y nueve horas catorce minutos, e l  SáL¥ír(3^(¿&^
‘ IV  ̂  ̂ " *abre la  sesión, dóndose segi:idamente lectura a l acta de la  ontttr^Oi/ ĵ^UeX V //V /,'''«

SG aprueba por unanimidad. ^Vc ^

SUAÜ: En la  última sesión, plantóe^a'cues 

tión de que había una oportunidad re la tiva  

a si convenía a este Ayuntamiento Ibt adeu^ 

sición de una casa que está realmente si — 

tuada en e l plano de urbanización de la  - 

Plaza mayor, ^reo que la  reunión .del dia -

2 .
Se acuerda conceder un voto de 
confianza al limo.Sr.Alcaide — 
para oue si lo  estima pertinen 
te , con los perita jes e in for
mes de ios técnicos de este — 
Ayvmtamiento, concurra o no a- 
la  subasta de una finoa en la -  
Plaza Mayor, y si se concurre- 
aue llegue la  postura hasta e l 
mnto que con los  asesoramien-
tos necesarios, crea convenien 
t e . ------------------------------------  de hoy era indispensable por una razón —

\

V

principal; 1^,-Porque interesa al Ayuntamiento y a la  Ciudad que en e l me—■ 

ñor plazo la  urbanización in iciada con e l derribo del Convento de la  inqui

sición, hace unos cien anos, es una obra inconclusa y no es nada fá c i l  te r

minarla y si las deficiencias de la  Plaza I'Iayor aparecían con la  ver¿^uenza- 

deacuellos tinglados, hoy en dia al aparecer en toda su fealdad, no ha gfma 

do e l problema, estando medio resuelto a la  v is ta  de todo e l mundo; no está 

resuelto ni en un principio. La casa que se saca a subasta, inoiscutiblemen- 

 ̂ te y es preciso que se diga con toda crudeza por ai a lg  ien pudiera v iv ir  - 

en e l engaño, está destinada a desaparecer poi- gj cerramiento de la  Plaza . 

Podrá ser que e l Ayuntamiento con convenio con la  E.U.S.A., s i lo  estima 

conveniente, llegue a la  construcción  ̂ la  escalinata que una la  Plaza — 

Mayor con el in ic io  de la  Via Homa, Podfa, sim lo  considera pertinente y — 

oportuno en la  actualidad por los muchos derribos, acordar que se aplace pa 

ra mejor ocasión. Pero de todos modos tenemos la  convicción de que. en cuanto 

sea permitido se ui’banice la  Plaza Mayor para ponerla en las condiciones que 

fuá proyectada hace cien años. Estó no admite dilación, tanto si se realizan 

o no las escalinatas, pero sí es de más altas miras e l cerrar la  -^laza.La — 

suerte está echada para esta casa.

He estudiado e l procesa lega l que se sigue para la  venta de bienes dest na

dos a Beneficencia y de lo s  antecedentes que aparecen en e l B .O fic ia l, se __

desprende que existen dos valoraciones de este ed ific io , segurame.te discre- 

.pantes. Tino de e l os mayor, y e l otro, menor. En e l preámbulo de la  orden — 

acordando esta venta, se dice que se saca a subasta por e l precio señalado -



por e l perito Sr. Casas, si mal no recuero, ya que la  peritación del Sr.Ca

sas es más conveniente para los intereses de la  Boííeficencia. Es desuooner- 

que la  secunda peritación, de la  cual no tengo noticias concretas, no es — 

tan elevado. Por tanto, creo que no puede resolver e l Ayuntamiento porque

e l precio de fin itivo  no hemos de f i ja r lo  nosotros y no podemos tomar un ---  ^

acuerdo que no sea del tenor siguiente: "conceder xm voto de confianza al — 

Sr.Alcalde para que si lo  estima conveniente, con los perita jes e informes- 

de nuestros tócnicos, concurra o no a la  subasta; si concurren que llegue - 

su postura hasta e l punto que con los asesoramientos, crea conveniente,” .

No hemos de olvidar una cosa y es que si esta subasta, por fa lta  de posto_ 

res no se adjudica , se sacará de nuevo con una rebaja del 25 7° y la  opera

ción que ahora puede ser buena para los intereses municipales, v. a ser me- 

jor s i de nuevo se subasta,

l’odo lo que he dicho respecto a una casa de la  Plaza f^ayor, puede ser re

petido con respecto a dos o tres casas del Jouquet, plenamente situadas en- 

un lugar en donde la  urbanización es inminente. Sijíí tenemos en cuenta lo  de 

sagradable que es, tanto si e l Aju^ntamiento por si o por medio del Concesio 

nario, ha de procdder a l  ®p)ediente de expropiación creo que habremos de con 

venir que todo lo  que pueda ser adquirido en venta directa y noble como es 

la  venta en subasta, no debemos desperdiciar la  ocasión para que no se vaya 

al expediente de expropiación forzosa,

PHESIBEIfDE: Están conformes con la  propuesta-del Sr.Suau ?.La A lcald ía hará 

uso de este voto de confianza, tomando to os los  asesoramientos convenientes 

y dará cuenta antes de tomar una determimación al Ayuntamiento; la  Corpora

ción sabrá, antes de la  resolución, si se va a la  subasta o no.

SUAU; ^reo que para que e l acuerdo del Ayuntamiento sea completo fa lta  lo  - 

que se re fie re  a la  parte financiera. Tomtr un acuerdo municipal en e l sen

tido que caso que se adquiera esta finca, se formalice e l correspondiente 

presupuesto extraordinario, en e l que integre la  primera partida las dos j 

ciontas i;iil y pico de pesetas que están en las arcas municipales como pro 

ducto de laventa en subasta de los tinglados y pescadería y en cuento a la - | 

cantidad que sea superior lü. que se haya adquirido por esta subasta, que se | 

hab ilite  e l correspondiente crédito mediante transferencia y, en su caso,se 

formule e l presupuesto extraoroL nario valorando los solares que hoy son via  

pública y que deben ser ed ificab les.



Se acuerda .aprobar las dos propuestas formuladas por >%'.S u a u %

3* Seguidamente se acuei
Se acuerda aprobar propuesta mo_ 
dificación Tarifas suministro - 
de agua, presentada por Ei.Ĵ YA#-

^ ^ \
adí^.§fr ^

f í ' n A  JSoi^  -sísíV S i'tomen que'se transc3^^e ^ f̂®j3%tii$.a----

oión: *’E1 Consejo de Yt t̂nirfi^^acfc^ f̂i ¿e
yo ¡i

la  Empresa lilniiicipal de Aguas y Alcantarillado tiene e l ho\^  Ae qí^-^kr a 

V.E, ilnico y exclusivo propietario de acuella, la  propuesta ü^^^^ ĵe í̂ficacion

de ta rifas  de siuninistro de agua..-El Expediente de aprobación de las ta r i

fas que hoy rispen, iniciado en el primer semestre-de 1^50 (lo  aprobó el 

Ay: ntamiento en 14 de junio), no fuó resuelto hasta junio de 1951, y comu

nicada la  resolución a esta empresa en la  segunda quincena de agosto.E^iran

te este lapso de tiempo los aumentos experimentados en los gastos que pesan 

sobre EliAYA: jornales, combustibles, lubrificantes, seguros, etc,hicieron 

ya d efic ita rias  las ta rifas  propuestas. Mucho más lo  result:-iron cnmdo la  

aprobación o f ic ia l  redujo los tipos de ta r if ic a c i n ,- La aplicación de las 

vigentes ta rifa s , segdn es de ver en los balances mensuales ectablcci .os 

desde su aplicación, constituye • na pó ilida  para la  Empresa, que repercute 

directamente sobre e l Ayuntamiento, porque si hubiera beneficios serían 

para mejorar e l sei'v ic io  o para su ingreso en e l erario municix^al, y ,s i no 

^  los hay, seró. de la  Oaja Municipal de donde habrán d e s a l ir  los fondos con 

que subvenir a los gastos tanto do explotación como de desarrol o de la  em

presa.-El estudio detenido de los gastos constitutivos de la  explotación' 

del Servicio de agua ha permitido establecer las adj- ntas ta rifa s , quo se 

so lic itan  para salvar e l desnivel producido por los aumentos, no compensa,- 

dos, experimentados en el coste del agua.Las ta rifas  nue se proponen no a l

canzar s iq iie ra  e l tr ip le  del precio que se cobraba en 1936.Habida cuenta 

del auiñento experimentado por e l coste de todos los artículos así como de 

la  diferencia de precio de obtención del agua entonces y ahora, cree e l Co¿ 

seje que habrá de reconocer la  modestia de sus pretensiones y la  escasa in 

fluencia que e l aumento solicitado ha de tener en e l presa ueste de loa usu

arios. -Eundado eii las anteriores consideraciones e l Consejo de Administra

ción de E.M.A.Y A., tiene e l honor de proponer a V.E, la  aprobación de las 

adjuntas ta rifas  de suministro de agua al objeto de darca las mismas la  tra 

mitación prevenida en las di^-posic'.ones legales aplicables íú. caso,-Palma 

de Mallorca a 5 de mayo de 1952. "El Presidente del Consejo de Administra

ción, J.Antichi-4íubricado. -





teriormente por e l Ayimtajniento y aplicadas durante ocho raes 

pasado, a pesar de que dui'ante este tiempo ha habido numero 

como e l de coste del gas-oi]., empréstito reciente y otros, i

digo: la  propuesta del Consejo de Administración merecerá uR

< c. .
batorio del Ayirntamiento.

PKESI.DMT1;: Conforme con la  propuesta y exp licad  nes del Sr,

Se acuerda aprobar e l dictamen y las ta r ifa s  tr;^nscritas,

1 en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, e l Sr,Presi

dente, siendo la  hora veinte y diez minuto^-, levanta la  sesión de la  que 

se extiende la  presente acta en tres pliegos de papel de harba blancos , 

marcados con e.’ sello  en seco de esta Exorna. Corporación, cuyos márgenes 

rubrica el Sr*Alccade, que firman toaos los asistentes al acto y de todo 
lo  cual CERTTPICO:

El AlCAlDE,

----- i ____


